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DAf OS D EL TOM AD ORLAS E GURA DO :
NOMBRE Y APELLIDO§i MAURIcIo SEvILLA BÉL

DOMtCtLIO

NUMERO DE OFICINA: 0090

sExo: ÍELEÍ:ONO: 654636671

cucAMtÉs.41 C.POS, AL

PRO\4NCIA iOLEDO

SIIUACION PROFESIO¡.IAL:

E CUENTAAJENA TEMPoRAL E CUENTA AJENA INDEFIN Do

DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAO PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
s.c.c.

TlPo oE PRÉsrAMo E PERSoNAL

MDE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 32s§126ss7

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 28/122025 DURACIÓN PRE§TA O (MESES): E4

% CUOTA 
'§EGURÁDA 

1OO,OO%IMPORTE CUOTAASEGURAD,T, MENSUAL 216,15€

DAIOS DEL SEGURO:
PRIMA UNICA DEL SECURO:

PR]MAOELSEGURO
PERIOOO

CONSORCIO LEA
If,PUESIO

SOBRE PRI AS
If,PORÍE
RECIBO

TOTAL
591 45 € 0.04 € 0.89 € 3549€ 627 AA É

BENEFICIARIOS:

038874174DNUNIE: r. NACIMIENTO: 21n11197A

PoBLActóN LOMINCHAR

E FUNCToNARto E AUfONOUO

cAPTTAL lNrCIAL SOLTCiTADO. 14.917,88 €

FECHA FORMALIZACION PRESTA¡¡O: 26/12n016

CUOTA OROIt{ARli{ MENStru |N¡CIAL DEL PRESTAf,{O,6,'15 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pRorecclót¡ DE PAGos

OEFINICIONES PREVIAS
EI{TIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regbtro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerial de '13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio soc¡al en Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgoG objeto de este corfrato y garart¿a el
pago de las preslaciones qL¡e corespondan con aneglo a las cond¡ciones del
mismo.
El conlrol de la act¡üdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A
coresponde a¡ Ministeño de Ecoñomla, lndustria y Cornpetitiv¡dad del Estado
Español, a través de la Di.ección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.

TOMADORi ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece d€¡gnado en la página primera de ¡as presentes c4ndiciones
particulares.

BEt{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefc¡ario
con carácter iÍevocable a CAJA RURAL CASnLU LA MANCHA S.C.C.
ESfABLECI IENÍO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hos talano cualq'r¡er hospital, c.lfnic¿ o sanatorio, tanto público como privado.
qL¡e d¡sponga de la irlraestructura necesaria para d¡agnosticar y realÉar
lratamientos terapéuticos por faorltativos legalmente aúorizado6 para el
ejerc¡c¡o de su profusión. A los efectos de esta coberlura no se corEiderará como
hospital, clln¡ca o sanatodo las sigu¡ente! irÉütuciones:

- Clfn¡cas para el tratam¡erfo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiáricas.
- Residencias de anc¡anos, centrG de día y centrG para eltratamiento de

drogadidos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
- Clfn¡cas para tratamientos nalurales, termales, masaje§, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos sirnilares.
- Dadlo establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dfa.
- A los ef€clos de este Seguro no se coñsideran ho6pitales;
- Clfnic¿s para el tralamieito de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfennedades psiqu¡átricqs.

- Residenc¡as de ancianor, as¡los, c€ntros de dfa, cagas de reposo y centros
par¿ el tratamieflto de drogad¡ctos y/o alcoMlicos y/o neurót¡cos.

- Clinicas para tratamienlos nalurale§, teínales, masajes, estélims u otro§
tralamenlos simrlares. cenlros de salud, balnearios.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán cont.atar la procgnte Póliza do Soguro las poflona! ñrhar
qu€ rcúnan la sigu¡sntes cond¡c¡onG;

l) Ssrtitulars! de uñ prÉstamo personal, formalizadq con cRcftt
2) Haborfrmado la6 condlclonos Parllculara6.
3) Haber pagado la prima ún¡ca
4) Que la Edad dol fomadorrAsegurado eltó comprondlda entie loq l8

y 66año.. No obstants lo anter¡or, la edad del Tomador/As€gurado
on ol momonto de la contfatac¡ón del roguro sumada al númsro
de años de dul.ciór dol prástamo no podrá dar como rosultado
una edad gupGr¡or a lo9 65 años. En o3t6 Supussto no 30 podá
contlatar el pres€nte seguro.

5) EncqntraEe en estádo de buena salud, s¡ñ ginloma de onfomodad,
y no pad€c€r n¡nguna gnlgrmeded de caácbr evolul¡vo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Soguro, gn gituac¡ón de lncapac¡dad
Tempor.l, tal y como 66te qu.de doñnlda on las prEsanie3
Cgrd¡c¡ones Particular€s.

6) Coüzar a h Ssguridad Soc¡al o s.tár on s¡tuac¡ón do alh eo
mutualldad, montepío o ¡ñtituc¡ón análogE quo h lsgkl.ción
determ¡ne.

7) Además para la cobortr¡ra ds Oos€mplso:
E) No conocsr, o 6tar en sltuaclón de conocer quo a6 va a producir la

sl¡nc¡ón o 3uspgns¡ón d€ su rslac¡ón laborql por cualqu¡orá de Ls
causas quo daían derecho a la preltaclóñ do Dot€rñfÍ€o oñ bas€ a
esta póliza.

9) Adsmás par¿ lá cobedura dol riosgo de lncep.cHad Tqiñpor¡l y
H06pitalizac¡ón:
No pad€c€r n¡nguna onformedad de caráctor ovolulivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstámo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produciÍse el s¡nieslro, estuüese pagando e¡ asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

Ios intereses remuneratorios, con exclúsión, por tanto, de los inlereses de

demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debjera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimierto de lo pactado en el conkato de
préstamo virrculado a esta Pólaza.

El lmporto de la suma asoguEda no sorá superior, en n¡ngún ca3o, al
¡mports m&¡mo de 1.E00 ¿
En caso do qus sa produlera una ñov.clón dol pÉútamo que conllgvara 9l
¡ncrsm€nto d€l capital prrgtado, 3upondrá la añulac¡ón de la present
pólizá, En ostos ca6os la Enfdad A6sguradora procedorá á la dovoluc¡ón
da la pdma no consumida,
Cuando el Tomador/As€gurado haya roal¡¿ado amo¡tizac¡onos parc¡al€s

del préctamo, la Entldad As€guradora procoderá a ad€cuar la guma

asogurada de conform¡dad con lo €stablec¡do en ol apartado I de las
pressnt€s Cond¡c¡on6 Part¡culares.
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Prra lá garenl¡a de Pérd¡d. lnvoluntaía de Emplso 3s €stablgc€ un
poriodo do csrsñc¡a ¡n¡cial ds 60 días nat¡ral€, a contar desdo la
fecha de €l6cto dgl aeguro. A electos de comprobar que sn ol
momonto del acaoc¡m¡e o dEl s¡n¡estro ha t-angcurido el poflodo
do carsncia ¡ñ¡cial,3e ortgndorá que h s¡tr¡ac¡ón do dosompl€o !s
produce oñ lá f€chá sn quo ss produzca la gxtinción o suspons¡ón
de la rslac¡ón laboral po, laS cauras roñaláda eñ osta póliz., y

adornás soa ac¡ed¡tedo por ol Ssrvic¡o Públ¡co dg Emplgg Ertahl u
orgán¡smo público qug Io sustituya.

. Para la garantia de lncapacldad Tgmporal sá o.t bl€cs un potiodods
cárenc¡a in¡c¡al do 30 d¡8 naturalG, a cqntar degdo la ibcha dg olecto
del seguro. A efgctqs de comprobar que en el momonto del
acaoclmlento dol slñlostro ha transcurrido ol psriodo ds caf€ncia
¡n¡c¡al, se snlsndsrá qug la s¡tuación d9 lncápacidad tgmpof'l ss
prgduca en la lgcha oñ la quo la enieamedad cal¡sants de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnostlcada por facultaüvo6 do la
Sgguridad Soc¡a¡, f{r¡tua o ln3tituc¡ón análoga o mód¡co o lacult¡tivo
autorizado yas¡ lo raüñquon lossory¡c¡os módlcos del aseguradgr3¡
99 consideras€ necosaaio. En loa supu6toa en los que la

lncapác¡dad Tgmpor¡l se dgb.aun accidonts no !E apl¡caÉ cargris¡a
¡n¡c¡al alguna,

. Para la garanüa do Hosplt llz*¡ón so o€tablsco un pgriodo do
cáronc¡a ¡n¡c¡al de 30 dis nah¡rals! a cqntardgsde la lacha do ofscto
d€l seguro. A efoctos de comprobar que en el momonto do
acáeclmienlo dol s¡ni$tro h¿ tr¿nscurrido el periodo de cat€flg¡a
¡n¡cial, 9€ ontondeiá qus la s¡tuac¡ón ó9 Hoqpltal¡z.c¡ón so produco
en la l€cha quo aparEzca cons¡gnada en el ¡nforms ds ingfeso en el
cor€spond¡snte gstablec¡m¡entq hgspitalario en ol quo ol
TomadodAssg urado se oncusntE lngrEsado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuGto de prcduc¡.so s¡tuac¡on6 de Péd¡da lnvoluntarla do
Emplso gubsiguiont€ a una !¡tuac¡ón antgrior dg Pórdlda lnvoluntaria do
Emploo quo d¡o lugar a ¡ndsmnizac¡ón pgr parto de €§t pól¡za, !o
procoderá al pago ds nueva! prsslácloñes sl el Tomador/Alogur.do ha

6tado v¡nculado do forma ac{lva a una nuova r€¡ac¡ón laboaal como
trabaiadqr por cuenta ajona por uri p€riodo rrrlñlño dg lm d¡* nalural€s
lnlnterrump¡dos y haya supo.ado s¡ ps.iodo do prueba est¿blec¡do
cofrglpondbntg a !u nueva rElación laboral. En caÉo conlÉdo no 39
paga.á qánüdad alguna,
En el supuosto do produc¡rss lncapac¡dadE Tomporales subqlgu¡entes a
uña antedgr lncapac¡dad Temporal que dio lugar a iñdemñizac¡óñ por parte
do €§ta póliza, la asguradora procodqrá ñuevamonto al pago de
pftBtac¡on6 transcuñidos ,l80 día! naturalos, ¡nlñtenumpldos en
s¡tuac¡ón do alla sn o¡ rég¡mon cofl€spondlonto, d€ds sl f¡n ds h últ¡ma
¡ncapac¡dad torÍporal 8l€rnprg que la gnfenn€dad causante sea la mlsma
qus originó la lncapac¡dad quo dio lugar ¡ la ¡ndsmñ¡zación por partg de
octá pólka. Cuando la lñcapacidad Tomporal Subs¡gu¡onte so doba a uña
eñfonnedad d¡gtinta la aseguradoB procgdorá nuevam.ntg al pagq do
prsstaclonoa cuando hatiañ trarlscunldo 30 d¡¡s naluralss lnintoÍumpldos
sn s¡tuac¡ón do alta gn sl rúg¡msn corr6pond¡snlE, dssds €lfin ds la últ¡ma
lncapacidad temporal.
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En €l supuosto de produclrss lncapac¡dad6 Teflporales Eub6¡gul€¡tes
deblda! a cau9a9 acc¡dsntalss no h.bá perlodo do caroñc¡a.
En el supuesto de produclEo Hosp¡taltsasion€ subs¡gulentos a una
anterlor a la HGpit l¡zación quo dlo lugar a ¡ndgmnlzac¡ón por perto do
€ta pól¡za, la alegurador¿ procodorá.1 pago do plrgtaclones
tan3curidos 180 dlc naturaloa ¡n¡nt€.n¡mp¡dos, s¡ oncontsarla on
3ituac¡ón de Hospilalháción tel y como s€ dGc¡ibe en la prBonte póllza,
dordo ol fin del úhimg alta hqlplt¡laria por la cual ol as€gurado hub¡6e
o§tado psrcib¡ondo l. co.rBpondlentq pr€atac¡ón s¡9rrlprs quo la
enlomedad causante lga la m¡sma qus originó la Holp¡talEac¡ón que d¡o
lugar ¡ la lndomn¡zaclón por pano dg 6sta póliza. Cuarido la
Hosplúallzac¡ón Subligu¡ente so deba a una e¡fenrl€dad dlsitlnta la
ag€guradoE prccedsÉ nuevamgnlg al pago de pr€tacion€s cuando
hayan tranrcurido 30 d¡a! naturalg' ¡nintsnump¡do. s¡n orconttargg en
lituac¡ón do Hosplt ltsaclón.
En el supuestg d9 producirsg Hospital¡zac¡onos subs¡gu¡onte6 débk a§ a
causas accldsnFles no habrá perlodo do carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términG prevbtos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
tenÉndo en cr¡enta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se prodL¡zca el siniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNfaRta DEL EMpLEo
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluriaria del Empeo es la
situación en qL¡e se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
rcmuneradamente por &enta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡¡la su
jomada de tabajo en un 50yq y sean pñvados de su salario por causa distiñta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duÉnle 6 meses conlinuos con un cortrato laboral de

duración ¡ndefnida en la empresa en la que cause baia, con una jomada no
infeíor a ?5 horas semana¡es colizando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Serv¡cio Públaco de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trab4o.

b) Btar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (D,esemp,eo en su ni\,/el cmtdbutiw que otorga el SeNicio
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el qúe en el momento de ¡ncurir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una preotaciiln pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contir€encias comune§, dicha
prestaclón se asimilará a efectos de esta garantía, a la PrestaciJn de
Deserfipleo en su njvel conlriblrtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c€da perlodo
comphlo de 30 d¡as nalurales consecutivos en situacióñ de desempleo dd
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspens¡ón o extinción
de la relación laboral. flg no pgrmanocgr los 30 d¡a! consocut¡rG qn
s¡tuación dE Pérd¡da lnvolunta.i. dol Empleo, la Ent¡dad As€guradgrd no
.bonará cantidad algun¿
La ruma .s€gureda sg abonará al Bonsñclafio dGignadg on la prsssnte
Póllza con ol limib máx¡mo de l2 pagos conaocut¡vos o 30 pagos aliomo§
on lotal y sloiñprc quo dlcha lltuación do dgsefipho ocurta durante la
viggrc¡a del seguro, haya transcuÍldo e¡ poriodo do 6ár9ncia, y ss
produzca poralguna do las s¡gubntes c¡rcunstans¡as:
EÍinclón ds la Rolsc¡ón Laboráli
a. En vinud de expedie e de regulación de efipleo o despiJo colect¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacUad del empresario indMdual, y siempre que

eslas cáusas deteminen la ext¡nción del contrato de trab4o.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o exirrción del contrato basado en causas objetivas.
e- Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movil¡dad geográfca), 4'1.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modiñcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puasto de trabajo en los casos de üolencia de género) y
49.1 j) (ex1¡nción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
conculsal.

g. Suspers¡ón de la Relación Labora en úrlL¡d de eyÉedienle de regulación de
empleo, resoiución judhial adoptada en el se¡o de un procedimíedo
concursaly s€ reduzca a Ia m¡tad, al menos, la jomad¿ de trabajo pord¡cha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará er el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerad¿ aún de manera parcial
en los términos descritqs por la normativa laboral esJañola.
4.1.2. ExcLusto Es paRA LA GARANIa DE pÉRDtDA
II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuac¡5ñ de pérdida lnvoluntaria det Empleo at
Tomador/Asegurado que se errcuenlre en cualqu,era de las siguienles
§fuaciones:

a) Cuando haya s¡do d€p€d¡do y no recterne sn t¡smpo y loma
oportunc! contE la d€c¡s¡ón €mpr€sarial. satvo pgr gxtinc¡ón ds
contñrto dsrivada de oxpodlonto de rEgutac¡ón de ompleo o do
deapido coloct¡vo o basado en las causas ob¡et¡vas prev¡stas en
el articulo 52 d€l Estatuto de los Trabaiador8 (R.D.L.Zn{S do
23 ds octubre).

b) Cuando ru cont.ato ds trabaio se extings por jubilac¡ón dgl
smpr€§arlo €mplgador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asggurado o po.
oxpirac¡ón d€l tiempo convon¡do y/o ñ¡aliz.ción do la obra o
serv¡clo ob¡sto det c¿nt¡ato.

c) Los trabajadorc€ fjos d€ caráctgf dkcontinuo en los psfíodos
en que ca[1o¿can de ocupac¡ón efsct¡va.

d) Cuandq decla.ado ¡mprocedento o 4ulo el dGpido pgr
f,gntonc¡a fmq y comun¡cada por el empleador la fecha de
rsincorpor.ción al trabaig, no se sjer¿a tal dorecho por pafto del
Tomador/As€gurado o no se haga uso, gn su caso, de las
acc¡onos prglrlstas sn la lggislación v¡go¡te.

e) Cuando nq hayan sol¡cit do et re¡ngr6o al pussto do trabalo oñ
sl caso €n quo la opción sntrs indam¡lzac¡ón o.9adm¡sión
corrGpondiera ¿l trabaiadd g se estuviera €n oxcedencla y
venc¡era ol pofigdo ll¡ado p.ra h mEma.

0 La €xtinc¡ón del contrato hbgralduranto al perlodo do pn¡oba, la
lubllac¡ón antic¡pada yelparo parc¡al cqr una rsducción ¡nferior
al s(ryo de su ,omada laborá|, o cuando le lndemn¡zacióñ por
dospldo conE¡sta en una ¡enta tomporal pagadera en momento
dgl d6p¡do hasta la f€cha en la que el trabarador acceda a la
lubll.clóñ (projub¡lac¡ó¡).

g) S¡ el TomadorfAsogu.ado üene derecho a percib¡r un salarlo por
pEate d€l orñploadgr, so excoptúañ d€ esto supuesto los
corñplernontos salarialos pactádos co¡gct¡vamento en 106
gxpsd¡entos de.ulp€ns¡ón dsl contrito.

h) Los de8p¡doi quF ¡ndomn¡zacióñ seá menor del $% do l.
legalm€nte €atableclda.

i) Cuando el trabajador csss voluntadamon i6 su pugsto de babaio.
i) Cuando h sxtlnc¡ón dol contrato se. doclarada proc€dente por

§enteñcia ñrme, o s¡sndo así notlfcado al Tomador/Assgur.do
por parte dol €mprEario, e3!e no haya reclamando en üsmpo y
forma dgbidos

k) El dsspido sln dorecho a d€sempl€o det nivel contfibutivo dél
Servic¡o Públ¡co ds Empléo Est¡tal (on adetanto SEPE),

l) Sl la pregtac¡ón de Dssempl€o de n¡vel contribuüvo del SEPE so
recibe sn Íorma ds pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntariamentg a un
Expodlonte do Regulac¡ón de EmpLo.

n) Sl la R€lación Lábo,al dsl Tomador/Asegurado lo fuora con una
empr6. propl.dad del ámbito tam¡l¡ar de ósto hasta €l sogundo
gradg dg coBanguinldad o afin¡dad, ásí como en los casos on
que el Asogurado o un fañjliar suyo has"á et segundo grado de
consangu¡¡idad o el tercef giado de afinldad tuera et
,dñln¡strador dB la empr6a; y tamb¡én si gl
TomadorfAlogurado fuora socio con prcssñcla o rspreseítación
d¡rücta on lo3 órganos do admlnltrac¡ón ds la Soc¡.dad.

CNP PARINERS OE SECT1JROS REASECURoS S¡. Crdados.nJffim¡, 4 r,racRtD (ESP NA)-T. +3{915213L0 F 152,{3¡¡, *kripp.&oEe
R.M.d.Llrdd brc4.819 ft!3.9!l Ey ¡d Lhh d. §q¡ddó, fob 195 h.i. i'4028{. lN. 1', NlF. A 2ií3.{3,r6 Oe Ade¡

EUROCAJA RI]FÁL M.ÉOIACIÓN OPERAOOR OE BAÑ§A SECIJROSVIN¿ULAOO S i n1§bS 3¡ñ¿!E o Adñ i.rarro Elpú¡ do hldr.dft¡d6!.qúd @i ts.l*OV4O37. CIF S156il614

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pRorEcctóN DE pAcos ll1'.u*" *



ffior^.o,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecclóx DE PAGos

t¡otB¡E DE L¡ ASEGURADoS CNPPATTNERSDESEGUROSYIIÁSE6LR0S,S.A.ddnEld:áClE¡ó6S¡ñJd,idtu,21.230laMdrtlE!p¿ñ.) IAIUR IEZA oEL RESGO CUSIEFIo No vae
mrGFro Poi EL CU L gE ASEGURA: Pd 4úl¡ propr.lEol Do¡: EURoCAJA RLRAL llÉDhclÓtl Opánor d! 8ffiS.lxE vnc¡¡do S.L. 6 &ñüi, F cil¡alir, 2 - ¡t11.4 roLEDo {ESP ÑAl

.I,2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la preser'rie pó¡iza se entenderá por lrrcapacidad Temporal la
alterac¡ón tempoÉl (situación fisica revers¡ble) del estado de galud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfennedad, y que detemrina la impoGibilidad del fomador/Asegurado para

e,ercer temporalmente su áctvidad remunerada o profesión hab¡tua|, originada
ajena a su volurtEd.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de incurir en d¡cha sifuac¡ón twiera la

condicióñ de autóñomos (Trabajadores por c¡.¡enk propia) que coticen o no en
un Rég¡men d¡st¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral ternporal, trabajadores por cuenta ajeña
con un conlralo laboral indefnido que no estén orbiertos por le garañtía de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y fuñcionarios públims, s¡empre que el
acciler{e o la enfermedad qL€ den lugar a la referida iñcapac¡dad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fech¿ de Efedo y s¡n periuicio de lo
establecido respecto al pelodo de carencia.
ElAsegurado, en elmomento de la mntratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salr¡, sin slntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácter evolutivo niser t¡lulares de una prestación periód¡ca o prestac¡ón por

inval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cáda
periodo complelo de 30 dfas consecutivos en siluación de lrrápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y ima vez tanscurido el periodo de carencia in¡cial, los
pagos sucesivos por esta p.eslac¡ón se real2arán por ceda periodo completo de
30 dfas nalurdes consecutivos en los que el Tomador se encl¡eñlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días corsecutivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanr¡e su trab¿¡o/adiüdad
remunerado/a o por qlenta propia, aún de manera parc¡alyE pe3ar de no haber

alcanzado §u total curarión siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y lambién si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos desqitos por la nomativa de la
Seguridad Social español¿
El impole de l¿ indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Toñador/AsegLrrado padeciera varias enferñedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva e¡fermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se a)onará al Berc:ciario designado en las presentes

Condiciones Padiolares can el lfmite máxrmo de 12 pagos consecdivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Tempora!

ocuna duranle la vigencia aelseguro y haya transcurido elpe.iodo de carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalizac¡ón la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durarfe más de 24 horas
en un establecimiento l'ospilalario eñ coñdicjón de pacbnte, ya sea por

enfemedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamienlos médicos
o qu¡nirgicos.

Eslarán cubienos por Hospf alización el f omador/A.segurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hoepital¡zac¡ón, no

resulten elegibles ni gara la cobertura de pérdida involurnaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal. es dec¡r aquellos
fornadore§/Asegurados qué en el momenlo de producirse elsinieslro no
tengan ningún tipo d¿ relac¡ón laboral. n¡ por orenta prop¡a ni por cuerfa
a¡ena.

. Que estén en b!¡en eslado de salud, que n0 estén en el momenlo de la
conlratación de baja laboralpor razones desalud, nihayanestado de baia
por enfermedad durante más de 30 dl4s conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4.3.i. pREsrActoN poF. HosptrALtzActóN
La Entidad Ageguradora abonará al Benefic¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospilali¿acion del Tomador/Asegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzac,o un penodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez
trarBcunidos los el periodo de carencia inrc¡al. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo complelo de 30 dlas naturales consecutivos dicfia situacióñ. Deno
p€nnanecer los 3(, dlas coñloculvos, en llh¡aclón d6 Hosphrlhaclón, la
gntidad aseguradora ro abqrará canüdad alguna,

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado eñ las presentes

Cond¡ciones Pafticulares con elllm¡te máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durarfe la ügencia delseguroy haya transcurido elperiodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospital¡zación ni de lncapacidad Tempor¿l y,

consecuentemenle, no se pagará prestac¡ón alguna en aqL¡ello5 sinieslros que
Íesulten o sean @nsecuencia de las siguientes situacionesr

a) EnfenñedadG, logioros y compl¡các¡ooe§ causadas dirosü q

ind¡rsctamonte por voluntad del Tomador/A§ogurado o
doflvada! do la reall2rclón de ectos notoñ¿msntE tsmgrar¡o!
que ertrañen grav€6 riosgoa para la aalud.

b) Elombarazo, paño o aborto a!¡ como los pcriodos ds d€scánso
voluntario y obl¡gatorio que procedar gn ca§o do matom¡dad.

c) Las producldas cuando €l Tomado/AseguEdo so encusnEe
baro la lniugnc¡a d€l alcohol, drogas tóx¡cas o qstupefac¡gnt€6;

los quo ocurran Er gstado do p€rturbaclón m.nt l,

cgnambulirmg o on deaatlo, lucha o riña excspto caso probado
do logitlma dgf€nla; es¡ como los dsriyadoa de una actuac¡ón
dol¡cüva dsl Tomador/As€gurado, declarada judlclalmonig, o 3u
re§istoncia a ssr deton¡do.

d) Cuelqu¡er enfErmodad, dolsnc¡a, estado o lesión por la que gl

TomadorlAsogurado haya roclbldo d¡agnó.llco y/o tratam¡onto
de un módico on lo! 12 mer6 antsriorcs al ¡n¡cio do h cobenura
de Ia presonts póliza con anterlor¡dad . la contratac¡ón a la
pól¡rr, ea¡ como las socr¡olas produc¡dag por ollas, ás¡ como log
defectos de nac¡m¡snto y 16 enlormÉdade3 congón¡la.

e) La! ¡ntorvenclon$ quirúrg¡cás y tratam¡9ntos méd¡q6 y/u
odontológ¡cos que no 99an €oonc¡álec por razonos mód¡c¿s y
sean dernandados por ál TomadorÍAssgurado por ra¿on6
Fr¡cológ¡cás psrsonal€§ y/o egtót¡cág, giemprs quo no ao d€ban
a secuelas dg acc¡dontos producldo6 con posterioridad a la
focha ds grocto do la coborturá dolsoguro,

f) Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, aal como
cualqu¡er olro procoao patológico qus tsnga como
manllsstación ún¡cá ol dolor, salvo qu€ ex¡itañ evidgnc¡áa
objgtivadat por Gtudioc médlco§ compl.montados
(rad¡ologÍá!, gamm.g.afi.s, 6cángrg3, T.AC, etc.) quo
dsmu€strsn la exlstencia de allerac¡onos y l€6lonc que
jul¡fiquen el dolor cauaa do la incapac¡dad tsmporal,

g) Cal¡loas, snlEmodados ps¡quiátricá9 y mentales, ¡ncluyeñdo ol
6tréq, angi€dad, dopraslon6 y afgcclono. s¡m¡l¡rs!, aun
cuando dlchas onbm€dades y afecc¡qne§ hayan 6ido
diagnosücadas y tratadaa por ur mód¡co Gpoc¡alkta
(p8lqulatra).

h) Las onfomsdádG o l€gion€ dsrivadar do la prácfca
profoslonal d€ cualqulgrdsporte, do la parlic¡pac¡óí gr apu€staa
o compet¡ciones, y de la p.ácüca como af,c¡onado o prof6lonal
de act¡vidader d9 aho fi€lgo, aslcoi¡o los accldentss dorivado!
d. la conducc¡ón ds vshiculG s¡n el con€apondionto pomlao
expod¡do por la autofidad compotonto y los .ccldonlB aár€o! .
oxcspc¡óñ do lo!vuolo! comorciál€C €n l¡nsa rsgulgr autorizada.

¡) Las suras de rgposo, tormaloa o d¡otátlca!,
D Aquello3 Asegurádos qus 6tón psrc¡b¡Endo una pefl9¡ón do

¡nvalidoz o qug eglón tramltándo on el morlsnto de la
contratación dol soguro h incapacldad pomañente absolut¿

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria dol EmplEo, hcapacldad fempor¡l
y Hospltal¡záción ion excluyontos ontrs s¡ dspsndiendo ó9 la gituación

laboral sn la que se oncueñtre el Tomador/Asegurado en ql morheñto do
produclr3. ol sin¡€3tro, por tanto cuando un TomadorrAsegurado 6té
cub¡grto por Pérdida lrivolunlaria dol Emploo no podrá ostar cubl€rto por
lncapacidad fornporal, nl por Ho6pitalh.clón e lgualmsnto sn ol rcsto ds
los supu€§to§ gn que ol Tomador/Asegurado puoda estar cubieno por
lncapacldad Tompor¡l y Hosplt lkac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COÍI¡IUNES A TOOAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Beneficjario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por

Pérdida lnvoluntária del Empleo o ¡ncapacjdad Temporal si la conlingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o ind¡recta de:
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I . Los rl€agoB extraofd¡narios sulstos a rocargo obl¡gatorlo a favgr
dsl Consorc¡o ds Compensaclón do S€guros.

2. Loa quq no den Lugar por LCS.
3. Los hechos deaivados de conflic.tos armados, t¡aya o no

proc€dldo doclarac¡ón ofic¡al d9 gusrra.
4. Lag conggcusncia diEctas o ¡nd¡rcctag de la roácq¡óñ o

radlac¡ón nuchar o contam¡nac¡ón rad¡acl¡va
5, Suicldlo o la toñtalva delmlsmodurants la primora añual¡dad ds

sEguro.
6. Losslnl€6troscauaadoslntenc¡onadamentervoluntariamontoo

por mala f9 dgl Tomador/As€gurado. Lás conaocu€nciaa de u¡
acto de lmprud€ncla terneraria o neglig€ncia grave del
Tomado./Asogurado, declarado..l Jud¡clalm€nts.

7. Los sinl€stog ocuridos como consecuencia de temHorcs de
t¡era, orupciono! volcánicas, inundacignog y obos fsnómenos
s¡smicos o moteorológ¡co5 do carácts¡ €fraordlnario.

8. Lgs p.oducidos anteg de la primgra pfima pagada,
g, Los Callfcádo6 por ol gobierno de la náclóñ como Calamidad

Nac¡onal o catástrofo asi como op¡demias y pandsm¡a.
10. Las cons€cu€oc¡as de gueras o de ot?s c¡rEuñatanc¡as

extraofd¡mria! y aquóllos otros gupu€qtog qus tengan la
cons¡dorac¡ón dg tuorza mayor de acuerdo con lo prqvlsto on el
art¡culo 1.105 dslCód¡go C¡viL

6.. TARIFA DE PRIII|A
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será ¡a especifcada en la Base
Técnicá del seguro en cada momento y puesta a d¡spgsición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicaciór de esta lada se le sumarán los impueslos
y recárgos que sean en todo momento legalmente repercutable§.
7.- PAGO DE LAS PRII{AS
El seguro se cortrata a prima ún¡ca para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el fomado/Agegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en corflado establecido en la póliza, el
abono de las pñmas se realizará medianle domicjliac¡ón bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde aL¡torice la dorñ¡cil¡ación de los
mencionados cobros Será por cuenta de¡ Tomador/Aeegurado cualqu¡er gasto
derivado del medio de pago i,lilizado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no entrará en v¡gor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡niestro.
E.- tUOD¡FICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá podrá realizar las
modificaciones que se estab¡ecen en e¡presente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez notifcadas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un dazo máximo
de cinco d¡as hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemen[o a la Póli2a de
Seguro que Lna vez frmado por el Tomador/Asegurado sunirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulaclón dol Soguro. Cuando se realic€ la amortizaoón total de la operación
de financiacióñ vinculada alseguro dará lugar a la efinc¡ón del mismo. previa
devolución al Asegurado. por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle conespordiente a los rec¿rgos e
impL¡estos sáisfechos. Una vez real¿ado el extomo de la paima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de siniestro quedando
ext¡ngú¡do el contralo de seguro.
Modmcación de la suma a§€gurada. La amortización a¡tic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eembolso de la pafe de la
prima fio consumida correspondienb a l¿ parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el imporle c4respondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, cont¡nuando ügente el preserfe contrato de seguro poi reslo del
¡mpode del préslamo pendiente de amofizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con laE nuevas cond¡ciones
de la póliza tras la arnorlizáoón parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá ¡a misma duración que la operac¡ón de financiac¡ón
vinculada, eslablec¡éndose un periodo míñimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obslanle a lo ameior. la edad del
Tomador/Asegurado en el mornento de la contralación sumada al número de
años de dur¿ción de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura leminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
elmomenlo en que tenga lugar el primero de los s¡guienles eventos:

a) La lgcha en l¿ cual üodas |as c¡nt¡dados debldas por el To-
mdorrAsegurado a la snüdad prastamista por el Cgntrdto
do Finañclac¡ón v¡nculádo a osta póllza de sGlglro ll¡sran re.
embolsadas a la Entldad Pe3tamista,

b) Al alcanzarso l. f.cha do term¡ñac¡ón dol Contreto dE F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a o§ta póliza, aunquo no ao hub¡eran re-
smbolEado toda las cantidado6 debidas eri ürtud dol
mÉmq

c) La fscha en gue ol ConEato de F¡nanc¡áción vlnculado aesta
Pólha d6 s€guro tgrm¡ne por cüalquier cáusa

d) La fscha on lá cual el Aregurado alcánce !a €dad ds 65 año3,
o €r la focha gn la qus so cese en toda activ¡dad profes¡onal
romun€rad4 o sn la t cha d€ ,ubilaq¡ón o dE pre¡ub¡lación
cualquis¡a que soa 3u qausa, gxcepto para la garañt¡a d,g

hospltalhaclór.
e) La focha dq fallgc¡m¡snto o do declaGciéñ del sstado dg ln.

capacidad Psmanonte dGl As€gurado en cualqu¡era de sus
grados o Gr¿n lnvalldoz.

f) La fecha en la quo 90 produzcs una subrcgaclón, c€6ión ds
la poaición o cualqu¡sr transmb¡ón dg los dorechos y obl¡-
gac¡ongs ds las partsG qug lntefv¡er¡en eñ e{ Contrato do F¡-
nanc¡ac¡ó¡.

g) As¡m¡smo, la cobsrtur. üs.Ininará sn la fecha gn la quo sl
Asggurador haye pagado sl númefo máx¡mo do Prestac¡o.
ne3 corc€cutivas o altemas por lncapacldad T€mpqral, Hos.
p¡talizac¡ón y/o Pórd¡da Tqnpordl lnyoluntaria do Empl€o
quo se han ñlado en esta póliza.

,t0.. coNDtctoNEs PARA LA REsctstóN oEL SEGURo
El conlralo de seguro sólo podrá ser rescindiCo en el supuesto de amortización
tolal anticipada de la operación de fnanciación a la qJe se encL¡enlra vincutado
el seguro. En estos casos se proc€derá §egún lo establec¡do en el apartado I
de las presentes Condic¡ones Particulares.
En el supuesto de resciBión antic¡pada del seguro, esta tomará electo en el
mome¡to en elque se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la
parte de la paima no mnsumida conespondiente a la ntensualidad en la que se
produzca la ¡esc¡saón, quedando desde ese momeñto extinguida la pól¡za y
l¡ber¿da ¡a EntiJad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en tos siguientes casos:
. Por agralr¿ción del desgo. LJna vez comunic¿da esta circ.unstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazaria en un
plazo de qu¡nce dfas. TrarEcunido dacho plazo en c€so de silencio o de
rechazo, la Eritidad podrá adverlir de nLcvo al Asegurado, dándo¡e un
nuevo plazo de quince dfas, lranscuridos los cuales y en tos ocho días
sk.luientes comunicárá al Asegurado la rescisión Celinitjva. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a patt del d¡a eñ que tuvo
conogim¡eñto de la agravación del riesgo,

. De c¿nlomidad con lo establecido en el aniculo í 5 de la Ley de Coñtrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima ún¡ca no lO ha s¡do a su vencim¡enlo, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a ex¡glr el pago de la prima debida en vía eiecdiya
con base en la ñliza. Salvo pacto en mnüaño. si la prima no ha s¡do
pagada anles de que se produ¿ca el s¡niestro. el asegurador quedará
l¡berado de su obl¡gación.
Si elcont.ato no hubiere sido resueho o etinguido corforme a los pánafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veirficuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su p.ima.

09 acuordo con Io est bhc¡do en el art¡culo 22 de la Ley d6 Corfrato ds
Sogurc las partsa puodon oponerrÉ a le prórroga dolcontrato msdi.nb
una nolificac¡ón escrlta a la otra pafts, ofectueda con un plazo ds dos
me!6 de anüc¡pac¡óo ¿ l¿ conclus¡ón del por¡odo dsl seguro or curlo
cuando la opos¡clón a la próngga soa oJercitada por la Entidad
Asoguradora g b¡gn con un m6 de antelación cuando la oposlcióñ a la
prórIlg. soá olecuteda por ol Tomador/Assguredo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

ItOlGlE 0EL 
^SECIJRADORA: 

CNP PAII¡ERS DE SEGUROS I REASEoUROS, S A donf,¡dr ú Ctu! d. §.i J¡oiño,2l - 2301{ l¡dd (fuCl]
IEIIAOO{ .É -FOC¡J¡ quq¡. rEOr¡Cr.' , Op.ú d. Bft¡S4i6 Vf d¡e ! -. d &ñblo s dr4.., 2 - rtOOÁ f O¡ FEO (l SoÁriÁl

¡aTURALEza 0E! RIES@ ClSl€Rlo No VB:
CD¡I¡CEFÍO P0¡ EL CUAL SÉ ASEGUB¡: Pd curla prcp a

11.. PAGO OE PRESTACIOT{ES
No procederá el pago de las prestac¡oñes si el pago de la prima única no se ha
hecho eleciivo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente ñliza d
Tomador/Asegurado, debÉá facililar el recibl o c¡mprobanle del pago de la
c¿nespondienle cuota del préstamo.

La Erlidad Aseguradora garant¿a el abono de las prestac¡ones cortratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condic¡ones Parl¡c.ulares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, ¡rBpeclores o
emp¡eados üsiten al fomador/Asegurado. debiendo permitk a su vez el
fomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que Ia Er idad AseguradoE cons¡dere necesaria.
El ¡¡cumplim¡enlo de estos deberes se erfenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido pos¡ble elllevado a c¿bo por la oposic¡ón del
méd¡co o p,ersonal f¿cultativo en c¿so de sini$lro por lncapacidad Temporal.
La docLmentacióñ que la Compañia solicilaé al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siouier¡te
PÉRDIDA INvoLU-}¡TARIA DEL EMPLEÓ
En la aqelura dsl s¡n¡estro
- Copia leg¡ble delONliNlE.
' Vida Laboral adualizada y completa que jusl¡fque al menos 30 dlas en

desernpleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidameñte frmada v sellada
- Certifcado de Empr€(a y dc últimas nóminas, deb¡damenle fmado y

sellado.
' Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectrada por la empresa, en

papel de la empresa y deb¡damente frmado y selhdo.
- JustifcanE conespondiente al¡ngreso de la indemn¡zac¡ón.
- En caso d€ SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Serfenc¡a

Judicial- En caso de E,R.E., autorización admiñ¡straliva y comunicac¡ón de la
empresa al lrabajadof

- Caña dél SPEE aceptando el pago de la preslaoón con el periodo
reconocido.. Recibo del pÉstamo paqado a la fecha del s¡niestro,- Justificante de la tituiaddad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la añteriomente rdacioflada o
que sea necesaria para vefiflcar su valide¿ o alcance.

En la cont¡nuaclón d€l siñl€ltro
- Juslificante de pago Cel SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INC¡PACIOAD TEUPOAIL
En la aoelura del S¡niostro:
- Cop¡a legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar iñsc.ilo eñ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incEpacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justiflquen al menos 30 dias en ¡ncapac¡dad.- H¡slorial C¡inico o Cerlifrcado Médico donde se detalle la lecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenificado
se hará constar especlllcamente si e¡¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de Ias
masmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilal¡zación infonne de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales v/o atestado y/o copia del certmc¿do emit¡do por la
empresa sise taata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente
relaoonada o que se¿ rEcesana para veriflc¿r su validez o alcance

En la contlnuaclón del sinie3lro:
:--FeiGEf ¡é-E6ñfi m-l¿ióñEE-E5aja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apsrtura dsl sin¡ostro:
- Copia legible del DN ,/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre ,a inexjstencja de siluac¡ones de alta em¡tido por la
Tesorería General de la Segu.¡dad Social.

- Parte de hospitalizacior con especificac¡ón de la hora de enl.ada ysalida
del c¿ntro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de hospitalizac¡ón.

- H¡storial Clín¡co o Cert¡l¡c¿do Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. Eñ el certificado
se hará constar especff¡c€menle si exjslen antecedeñtes relacionados
con las cáusas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la

empre§a si se trata de un accidente labofal.
- Rec¡bo del préslamo pagado a la bcha delsiniestro.
- Just¡f¡cante de la lilulaídad de la cuenta bancar¡a doflde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier olra documentación sBt¡tut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para ver¡l¡car su val¡dez o alcance.
En la contlnuaclón del sln¡éstro:
- Partes de hosp¡tal¡zación periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que correspoMa.
Si tuera procedente el rechazo d9 un sin¡estro con posteriofidad a habeGe
efectuado pagos coñ cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repelir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndeb¡damente

satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El paqo de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador l1aya

rec¡b¡& la documentac¡ón y las pruebas .eque.idas, po. parte del

Tornador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de qL¡e no se entregara dicha

documentacjón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Errtidad Aseguradora, haya rec¡b¡do las pertirEntes p[]ebas de
que el TornadodAs€gurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definición establec¡da

en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los lfmites Btablecidos en
la página prime¡a de las presentes Condiciones Particularcs y sin perju¡c¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el proced¡miento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lrrcapacilad Tempora¡ o
Perdida lrwduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:
. tá fecha en que el Tomador/psegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad femporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hosp¡tal¡zac¡ón,

o deje de aportar las pruebas sol¡cjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicña situac¡ón.

. ta fecha en que a Enl¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapac¡dad femporal, Perdida lnloluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ertidad
Ageguradora al Beneficiaño establecido en las presentes Condiciones
Paft¡culares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡oneS será el previsto en elartfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superv¡sión y solvenc¡a de las enl¡dades
aseguradoras y reaseguradoraS y d¡sposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneliciarios, asf como sLrn derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio en el Po

de la Castellana n' 44, 28046 Madrid y con página webi
www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.a§o contra la Entldad
Aseguradora, si cons¡deran que ésla realiza práct¡cas abus¡vas o les¡ona los
derechos derivados del conkalo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo añterior, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o rcclamaciones añle el Servicjo de Rec¡amaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al SeMcio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
eslablecido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Oúejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerón¡mo, 2l - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrón¡co lgglgE3giglgs!¿§lppg4lglsjq tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las persona§
anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segu¡rse la tram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad A5eguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
dvelázquez rf80, 1"D, 28001 Madrid Tfno- 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad aseguradora se compromele a
prestar la colaboración necesaria en la anstrucc¡ón del procedim¡ento de
resoluqión de las quejas y reclamaciones y a aceptar Ias resoluciones que el
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CONDIClONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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T¡TUMLEZA D€L RIESGO CIB¡ERIO NO V'¡
COICEPTOPoRElCU¡L§EA5E6UM:P edf¡!.opr:

Defeñsor del Cl¡ente emita y que lengan carácter ünculanle para CNP
PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obslaculira la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos, n¡ a la
protección administrativa,
El Servicio de Ouejas y Reclamacioñes, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡spos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en la \¡€b de la
Ent¡dad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier"momento.
13.- CLAUSULA OE INFORMACION §OBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo preüsto en la normaüva aplicable en materia de
protección de datos, y especia¡meflte en el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Palamento Eqropeo y del Consejo de 27 de abril de 20'l6 relativo a la protección
de las personas ffsicas en lo que respecta altralamiento de datos personales y
a la libre circulac¡ón de egtos datos y por el q!¡e se deroga la Oirec{va 95/,{6/CE
(Reglamento General de Prolección de Datos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inloma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:

tNFoRitac1ó B/Ástca soBRE pRorEcoó}{ DE DATos:
Rsgpoosabls dol tratamiento ds sus datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Flnalldad del tratemlento de sus datos
F¡nslidad Princ¡psl": suscripción y ejecrción de un contr¿to de seguro.
+info: infomación adic¡onal
Lsgltimac¡ón paIa slt¡-atamisnto ds rur dato!
La baso legal para el tratam¡enlo de s(§ datos €6 la €locuclón dol contrato
ds soguro en lcs términos que f guran en las Condicionesde¡a Póliza, asfcomo
en la Ley de Contrato do SoguE y Loy de O.donaclóñ, Superv¡lión y
Solvoncia do er¡üdades as€guradoras.
+¡nfo: iñformación adicional

Oost¡nataaios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

" Proveedores de CNP Padñe6 para la prestación de seMc¡os relac¡onados
con el confato de seguro s(Ecrito (por ejemploi proleedores de CNP
Padners para la preslación de algúñ serv¡cio relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el conespond¡ente contrato de tratamiento de datos.

r' N4ed¡adores (agenteé y/o conedores) que hayan inteNenilo en la med¡ación
de su contrato.

r' Empresas del Gmpo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gac¡ones de supeMs¡ón y/o para geslión administrativa y gestión

cenlralizada de recr¡rsos informáticos.
Transfeonclaa lntemacionalos prEvistai Salesforce.com EMEA L¡miled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empGsa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+iñfo: información ad¡cional
Dor€chos
Acceder, reclifcar y suprimú los datos, asf mmo otros derechos como se exp¡ica
en la ¡nfomación adic¡onal.
+infor información adicional

I'{FORÍIIACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROÍECCION OE DATOS:
Rosponsable del tratamlento de sug datos
Datos de Conlaclo:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 2'1.28014 Madrid
Teléfonor g l5243431
Coneo Electróñico: aler¡cior@cnppartñers.eu
Delegado de Protec¿ión de Datos: q!4É§(Qs¡ppA4!eE!!
F¡nalidad del tratam¡ento

¿Con qué ñnal¡dad tratamog 9us datos?
En concrelo, denlro de la "Final¡dad Principal", los Datos Peconales serán
tratados para:

. Valorar, seleol¡onar y larifcar los riesg6;
' En su caso, para la real¡zación del test de idonerdad y conven¡encja, asf

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cun plir y exigir elc{tmplimiento delcontrato de seguroi. Gestionar y dar seguimieñto adm nistrativo at contrato de seguro hasta la
exl¡nción de les obligaciones jurldicas de las partes bajo elmismo;. Presentar ai cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el conLato
de seguro y ernitir feobos relal¡vos a las mismas;

. Tramitación de los s¡niestros (induyendo prcstación de servicjos por
terceras empresas contratadas po. CNP Patners rara el cUmplimiento det
cortrato de seguro, la peñtación de los daños y en su caso, ¡iquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales tunc¡ones);

, Gestión de quejas y redamaciones

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e irversiones;
. Realizar evaluacior¡es del riesgo, solvenc¡a y posibie fraude de forma previa

a la sl§cripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo. habida cuenta del nterés legítimo que
ostenta la Entidad Asegu¡adora, la @nsulta y crl¡ce de lcs Dat6 Persona¡es
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
sdveflcia pat¡monial y cédito;

. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, Ítciuyendo aquellas que
obligL¡en a la Entiiad Aseguradora a ident¡fcár al Tomador o cuando su
tratam¡eflto esté basado en una habilitac¡ón legal

. La real¡zac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetúos y perflados con fines actuarial€s par¿ la deteminacjón de la prima
en la susqipcón del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los Íeotños informát¡cos
(aplicaciones, s€rv¡dores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adminisfat¡vos intemos deñtro del mismo grroo de empresas at que
pertenece CNP Partners.

. Remitide cornunicaciones corne:ciales sobre lcs produclos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de coneo postal y/o llamada
tehfónica.

¿Qué tratam¡ontos ad¡cionalec pode¡ros r€al¡za?
Ad¡cionalmente:
r' S¡ ha ac€ptado, sr.6 dalos podián ser tratados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl @mo
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán figurar, campañas, paoyeclos, sorleo§, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temálic¿), la realiz-ación de encL¡estas de salisfacción y
envio de ne\¡sletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

"/ Si ha aceptado, Eus datos podrán ser tratados para Ia elaboración de
perfile§ con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, e¡ su c¿tso, y enlre otras, adecuar las
comunicacioñes @merciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durantg cuánto tiempo tlataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán rnienkas se manlenga la
relac¡ón mercantil. sal\¡o que revoque su conseñt¡miento o se hubiera opueslo
con aderioridad, en su caso y una vez finalizad¿. durante el ptazo de
conservación legalmente establecido. Puede comult8. en cualquier momento
dicnos plazos enviando un co[eo e]ectrón¡co a cualquiera de ¡as direcciones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamienlo

'/ Si ha dado su consentimier{o, podremos tratar sl¡s dato6 para remitirle
ofertas comerciales de CNP Padñers por medios electónicos, asf como
¡ñformación sobre productos di§tintos a los corfratados, infomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Panners \¡aya a levar a cabo (entre los
que podrán ñgurar, aampañas, proyectos, so(eos @ncursos, evenlos de
cualquier tipo y temáica), la realizacióñ de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sLrs datos para la daboración de perfles
con fnes comerciales y de marftetirE c¡n el cbj€to de conocer su§
preferenc¡as y necesil¿des y, en su caso, y enlre okas, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar prodLrtos en base de dichas
pref erenc¡as y neces¡dades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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MTIRÁLaZA DEL SESGO CUE¡ERTO No Vrd¡
cOi¡CEFfo POR EL CUAL ÉE A§EGURA Pd ¿HI. pmFá

Los tratamientos establecidos en los dos pá.rafos ariteriores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicite su oposición de c4nform¡dad con lo establec¡do en
el apartado 'Derecños: ¿Cuáles son sus derechos cuando n6 fac¡lita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.
Legidmaclón para el tretam¡enlo d€ sus dator
¿Por qué podémos trata. sus datos p€Gonales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar didrcs datos o a qL¡e sean tratados. no será posible

la celebración del contrato dé seguro y/o gestión del contrato.
Adidonalrnente, sus datos serán tratados por los s¡guienbs mot¡vosi
r' Si ha aceplado la cláusúa del tratemiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerc¡ales de CNP Partnes pormedtos eleclrónicos asicomo ¡nfomación
sobre produclos distiñtos a los conlratados, paÉ ¡nfomarte sobre accíones
de marketir€ (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlos de cualquier lipo y temátic€) y/o realización de
encuestas de salisfacción y nevElette¡§ (lodo ello ¡nduso por medios
eleclrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas inalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de perfiles c4n lines comercjales y de markefng con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otra$,
adecuar las comunicaciones comerciales, d§eñar productos en base de
dichas prefererrcias y necesidades.

Asf m¡smo, podremos lratar s!§ datos para el qJmpl¡miento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa qrc apl¡que al contrato de
seguro suscrilo, enlre olras. la Ley de Coñlralo de Seguro, Ley de Ordeñadón,
SupeMsión y Solveftjia de Entidades Aseguradoras y su Reg¡arnento de
desanollo, Ley de Mediacion de Seguros, Ley de ConE.cialización a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (LJE) 2015/35 de la Comisión,
de l0 de Oclubre de 20'14, por el que se compláa la Direcliva 2009/13&CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Drect¡va UE
2016/97 sobre dislribución de Seguros. Reglamerto UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, soble 

'os 
documenlos de datos fundarnenlales relativo§

a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de ¡nversión
basados en seguros, en sú caso, Real Decreto 1588i 1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la inslrumentación de los
compro.nisos por pensiones de las empresas con lq5 trabajadores y
benefciaios, asf mmo cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un Íiuro yque
alecte a¡ contlalo.
Asímismo, se podrán trata..para los casos en que exista un interés legflimo por
parte de la aseguradora.
Dostinata,ios
¿A quián sq le va a comun¡carsu! datos?
Además de lo indicádo, s¡ha aceptado la dáusula de comunicación de los datos.
sus dalos se van a conunrcar a 16 empresas del grupo al que peftenece CNP
PARTNERS para ofrecerle información m.rnercjal sobre prcductos de seguro,
interñediacióñ a través de internet, y planes de peN¡ones. ¡r¡formale sobre
acciones de markel¡ng (erlre ias que p.drán ligurar carnpañas, proyedos,
sorteos, concurso§, evefi:os de cualqu¡er lipo y temática) así como envfo de
ne',1]§letters, por cualquier medio (entre otros, pootal. tetébno, e-mail):
. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. cNp ASSURANCES sucuRsAl EN ESPAñA.
. CNP CAUTIoN SUCLqSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNI¡" S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusu¡a, sus datos únic€mente los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, §us datos podrán ser c¡municados en casq de cesión de cartera,
fusión, esclsión y transfomacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garanllas y
medilas pa.a salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\4antendremos ac{ual¡zada la ¡nfomación sobre t¡arcferencias intgmacionah§
que se vayan a rcaliz en un fr.Íuro en nuestr¿ !!eb:
https :/ !wl\,. cnppartners. es/politic¡{e-privacidad/
Deruchos

¿Cuáhs son sus dorechos cuando nos facil¡tá su6 datos?
Cualqu¡er persona tiene derec¡o a conoc€r si CNP Partners está tratando datos
personales qLre les coñc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dorocho ds accoso) asi como a solicitar¡a redifcación de los datos ineractos
(dofschq de rgctificación) o en su caso, su supresión cuando, eflre olros
molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que ftreron recogido§
(derecho de supresiJn).
En deteminadas cirsunstanc¡as, los inleresados podrán sol¡cilarla lim¡tación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los @nservarcños para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (der€cho a la llmttaclón dol
lr¿t mlento).
En detgm¡nadas circunstanc¡G y por mot¡vo6 l€laclonados con au
Eltuac¡ón partlculer, lo3 lntet€sádos podrán oponsÉg al trdam¡gnto dg
3u3 datos, CNP PaftreE deiará do t¡-atar lo! dato3, lalvo quo obgds2can a
motlvoo lgglfmos o ol elerc¡c¡o o delonsa do pos¡blB reclsmac¡onss.
De igual modo, tiene derecho a revoca. su consent¡miento (defocho do
r€vocaclón del consonüm¡gnto)
En elcasode qL¡e solicite la portabilidad de sus datos a otra efiidad aseguradora
(derechq a h portab¡l¡dad de loG dato!), se podrá real¡zar, pero siempre que

cLmplan con los Equ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siernpre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡¡idad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afeclan a dalos de salud o se tralen de seguros co¡eclivo§).
Puedes ejercer todo6 6tos derechos a través de la sigu¡eñte direc¿ión de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ind¡cándonos que es Io +¡e necesita en
relación con sL¡s datos.
5¡prefere env¡amos su peüción por coneo ord¡nario:

CNP Partners de s€uros y leaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Clieñte
Canera de San Jerónimo rf 21

28014 [4adrid
Por favof, no olvide ¡ndicar qr¡e se pone en c4ntacto con nosokos en relación a

la protección de datos personales.

Si no respoñdiésemos sat¡sfadoñamente a sl§ p€lic¡ones o quiere preseñtar

una reclamación lo puede hacer a través de email
redamaciones@aflppartne§.eu o a través de un escrito en el dornicilio antes
indicado pero dirigido al Setuicio de Atenc¡ón de Reclamac¡on€s. Eñ todo caso,
puede acudir a la agenc¡a e§pañola de protecc¡ón de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de st§ derechos en esta materia. En su
pág¡na \¡,eb puede encontar información adicional y complementaria sobre
tdos esto§ derec¡os, le adjuntamos un ¡ink a su página $,eb:
https:/ ¡,/wwagpd.es/portalv,ebagpd/¡ndex-¡des-¡dphp.php
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t)"'*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oE pRorEcctóN DE pAcos

tlO,lSRE DE L¡ ASEGURADoRAT CNP PARiNERS 0E SECLIRoS Y RE¡SEGUROS, S¡. ¡'fli¡:rdd. ú Cm. d€ s. ¡iinirc, 21 ,2t01a Mdrd NATURÁLIZA OET RESGO CJSIEf,TO IV] V d¡
CoNCEPIo PORELCUAI 5F ¡sEGUR¡ Pú.usl¿ plp¿I€OIADOR EURMA]A FURAL MEOACIÓN CP6Edd d' ú d6iah s d[¡.f6, 2 - 45.04 lOLEoo (E§PAñ.A)

A
POR FAVOR, LEA AIENTATIIENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DET,ALLA Y, EN EL CASO oE QUE EsfÉ DE AcUERDo. AcEPTE
Los DISTINToS TRAÍAiIIENfoS DE sUs DATos coNFoRME sE INDIoA A coI.¡TINUAoIÓN:

Dobo autorlzar ol uso d. Sus d.tor de salud gn cá39 do s¡nlsgtro. par. la tr.mltación, por¡tac¡ón v l¡quidaclóñ det mismo. dado qus de
lo contrarlo .ro Ee podrá oiocutar ol contrato:

É Acepto. conforme a lo anlenor, allratamienlo de los datos de salud para la ejecuctón delcontrato por la prop¡a aseguracfora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners pára la lramilacrón y liquidación del s,niestro

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asf como infor-
mación sobre produclos disl¡ntos a los conlratados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (enlre otras. campañas, proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier Iipo y temática). la real¡zación de encuestas de salis-
facción y env¡o de ,ews/eÍe.s (lodo ello incluro por med¡os electrón¡cos).

tr Acepto eltratamiento de mis dalos para rec¡bir ofeñas comerciales por medios electrónicos, información sobre prodJ.tos dislintos a los con-
lratados. gobre acciones market¡ng, rea¡izac¡ón de encuestas de satislaccióñ y envlo de nev¿s¡elters (todo ello incluso por medios eteclrónicos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan otrecer
infomación comercial sobre §u§ productos y servícios, reali¿ac¡ón de Ecciones de maakating de cualquier tipo (entre otaas campañas. proyeclos.
sorteos, concurco§, eventos de cualquief tipo y temática), asi como envfo de ,ews/efe/s, por cualqu¡er.¡edio (enlre ot.os. postal, telétono, e-
mai¡). +info: ¡nfomac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para llnes comerciales y de ma¡keting y
recepción de newslellers (por cualquier medio).

Si aceplá, §us datos podrán ser tratados pa¡a la elaboración de perfiles con fines comerciales y de m¿rkeling c¡n el objeto de coñocer sus
prefurenci¿s y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de d¡chas preleren-
cias y neces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaborac¡ón de perliles con fnes comerciales y de markeling.

El pirsonte cont¡rlo !€ rigo por lrl! cOilDlClO ES GENERALES, por ls. CO olclot{Es PARICULARES y por tos .¡exoe y Apánd¡ces que €rntta lá
Enüdad As€guradqra, y qug, en !u con ur¡to, conttiluysn ol Contr.lo dg Segurc, cár€c¡endo d€ valor y qlgcto por lepafado, LE cláusul.s do las
CONDICIOIES GENERAIES 3on desárolhdas y, en su cao, modlfcadB por ggtas CO DICIOi¡ES PARfICULARES. En c¿so de dfscrspancia eÍte to
eltablecldo sn h! COI¡DICIONES GENERALES y lo pactado en la cOt{frClOt{ES PARnCULARES, prsv.hcorán éstB so¡re aqr¡é as, s.lvo que dtcha
dbcrep.ircla dedva do Pactoq coñrt la l6y, lr moral o olofdon g¡bllco, sn cuyo c8o se gntsndgán nuh! dg plono der€cho. lgualr¡ent9 lac pf6snts.
cOt{DlClOt¡ES PART¡CULARES son omltlda3 tomando corrlo bBe k d€claraclon€G dol tomadgl sl cuo.toñarlo mód¡co o 9n caso ds s€. ..¡ rsqu€rldo
por L comprñL aroguradora do acuefdo con la! prueba que sg corÉidsrE¡ noc.cerLE para una co.Fst! valoEción dol riosgo.
A log qlgctos ds lo dlgpr¡elto 9n lo! !ñlcu}os lzl y l2¡l dsl Roghms o do Ord€nac¡ón, Suporvtllón y §olvonc¡a ds l¡s Ent¡dedes As€guradoras y
Rs¡Eeguradorag, aprob.do por Roal oocEto l0€O2015, do 20 do ngvi€rnbE, ambos lnclu¡dos, el Tgmador dol sogu.o ttcoñoce haber r€c¡b¡do, on l;
mEma fuchá y con antorioridád a h celsbr.clón d€l plrContg c¡nt6to, Nota lntomat¡va comprenrlva do todos los aspsctoc relrtivos al pr€cénte 3€guro
quo Eo contémplan en lo3 c¡tadog preceptg3 rqglamgntEÍlG.
EL TOfllAI'OR OECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEIJIES CO DICIONES PARTICULARES AIIULAiI Y SUSIITUYEi¡ CUALESQUIERA
OIRAS OUE SE HUBIEREI{ EÍSITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y confome,

Hocho pordupllcado, sn l0 ho¡as ¡nsspar¿bles sxpedlds porambas ca¡as, en LO INCHAR a 28 ds O¡c¡embrÉ de 201E

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Ooriingu€z Vac¿s
O¡rector Genoral Adjunto

ctP PAATñERS 0E SEGURoS Y RE SEGTJRoS S¡,-Ce¡&S5Jdóiitu21,2301{lr DRo - T. + 3{S15¡§¡fi) . F. }3.19152(Xt0r - Mi¡pptrrE! É
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ffi**.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcfercnce

206833081 000090000000364701

Nombr€ d€l Deudor/€s
Name ofthe Debto.is)

MAURICIO SEVILt.A BEL

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenra IBAN del Deudor
Account numbq l&4N ol the Deb@r

ES50 3081 0090 1214't294 4116

swtFT / Btc

BCOEESMIT0S'l

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ld€ntificaclón dél A(reedor

DATOS DELACREEDOR

AVIsO IM?ORTANfE: tl deudor qurd¡ inform¡do qu., el ld.ntlf¡odor d.l A.rc.dor ruf.r.n.l¡do .n este M¡ññto pü.de d¡f.dr, por .l amblo &l Códlgo de Nego<lo (suñJo)

d.lm¡smo, nlptrllrlclo ¡lguño€n lor ¡.tcreses deldesdor,
tNKEfANf NOftCE: fhr d.bto. tt l¡|fo¡,ñéd th¿. ¡h. .bov. CEdiro, td.t.ltE. ñar d¡ñ.t, by ch¿ngtñq th. 8lttn tt Code 6uni ln<lud.d ¡he¡.|n, wl¡h ¡h.t utcd by ahe .¡cdhot

Nombre de la calle y núñero
Street Nañc and nuñbér of thé cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, zl
códlgo gostal / ciudad
Postal Code / Oty
28014 t\¡ADRtD

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente tormrlario de Orde. de Domi(iliación, usted autoriza á CNP PARTNERS dc SeguroJ y Reaseguroi, S.A. á eñvlar órden€s a su

eñtidád f¡nan(iera, para adeudar el su cu€nta los importes qu€ se dev€nguen (omo consecuencia de este contrato y, ¿simismo, autoriza a su ent¡dad
f¡nanc¡era para cargr, €n ¡u ruenta los importes debldámeñ¡€ notificados por CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de su5 dére(ho!, el

deudor eÉtá l€gr¡m¿do al reembolso por su entidad en los rérm¡nos y condi(ioñes del contrato suscrito con la misma. ta soli.itud de reembolso d€berá
e¡ectu¿rse d€nfo de las ocho semanas que sagueñ á la fech¿ de adeudo en cuenta, Puede obtener información adicional sobre sus derechos €n su eñtidad

ay t¡gñ¡nq IhB tun.l¿t. fóñ, fou authon¿. CNP PAifNÉRS d¿ S.gurcs y R.¿s.gunt, S-A.¡o tetd ¡n'aru.¡¡ort ao wu¡ bank to deblt wur...oun¡ tle amouatt that ac.rue as a E oh

of yo!¡ r¡9h8, yoú zle ¿ñúléd to . Etund f@m yfut b¿ak unde¡ th¿ aernt ard .ondlt¡oat of you agreemera *Íth Wu, b¿nl, A nfuñd n¿rt¡ bé clahned wlúlñ elght t4.¿ks tten¡ng
Loñ the d¿¡e on Nh¡c¡ you¡ account was deb¡ted. You..¡gh$ .égadl¡g the ñand¿¡e trc.xpL¡n¿d ¡n ¿ s¡at¿tunt th¿¡ yo¿.añ obüln t on yout b¿¡k-

qemplar para el Actccdor

T¡po de pago: Palo recurrente
Type ofpayñeña 8(currcnt payment

Lugar Fecha (DD[4MAAAA)

DAIC (DDMMWYY)

z$l1A2U8

Flrma del deudor
Signaturc of the DEbtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ,ERóNtMo, 2I - 280I 4 MADRTD

Pléase, return ta Cr..d¡tor address

RM ¡r.M..ni¿.roM43re,litDl99t,s.l¡&¡L6ód.s6i.d¡dc,totiól9lhoj!''3¡¿30 rB r,NrF 
^2i53414r 
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